
Recuperación de Pendientes del Departamento de Tecnología 2019-20 

El Jefe de Dpto. entregará a cada alumno con la asignatura pendiente, a lo largo del mes de 

enero, las indicaciones con los contenidos y criterios de evaluación de la prueba que deberá 

superar a principios de abril  para recuperar la asignatura. 

El lugar y fecha para la realización de la prueba será expuesto en los tablones de anuncios de 

las distintas aulas donde haya alumnos con la materia pendiente, así como publicado en la 

Web del centro. 

El examen será el 1 de ABRIL. 

NOTA.- Cuando los alumnos estén cursando este año Tecnología en cualquier nivel, y hayan 

aprobado las dos primeras evaluaciones, se considerará que tienen aprobada la pendiente. 


